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17267 RESOLUCION de 3 de mayo de 1988. de la Dirección
General de Electrónica e Informática, por la que se homo
loga una mesa para el diagnóstico radiológico, fabricada
por (,Yokogawa Medical Systems» en Tokio (Japón).

Recibida fn la Dirección General de ~leetrónica e Informát~~ la
solicitud presentada por <<General Electnc (USA) Electromedlcma,
Sociedad Anónima), .con domicilio social en calle Hierro, 1, municipio
de Torrejón de, Ardoz, "pr,Ovinci~de Madrid, para .!aho¡nologación de
una mesa para el diagnóstico radiológico, fabricada por «Yokogawa
Medical SystemS») en su instalación industrial ubicada en Tokio (Japón);

Resultando que por.el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al pr~<;lucto cuya hom.ol,oga.
ción solicita. y que el Laboratono CTC «ServiCIOS Electromecamcos,
Sociedad AnónimM',·;mediante dictamen técnico coil Clave 202()..M~IE,
ha hecho constar que el mor;ieIo presentado cumple. todas las especifica
ciones actualmente establecidas por.el Real Decreto 1249/1985, de 19 de
junio, ".', ' ¡ .."."". .. • •..

Esta Dirección Ge.neT3I,.de acuerdo con lo establecido en la refenda ,
disposición, .ha acordado. ,ijomologar el citado producto, con la contra~'

seña de .homolpgaciÓn,G_ME..OP.I con Jech~ de caducidad del día] de
mayo ,de .1990,.<;l.ispQniép.090~.as(D1is~p~~co_n:1O fecha 1í.mit~.para q~e":~l,
illleresado presente, en su caso, los certificados <Te..confornlldad.c6~Ja,

produceión;mtes del día, .3 'de mayo de: 1989, defi!'Íiendó; por últittlt\
como caractéristiéas t"écnica:s para·éada marca y·modelo homologado, las
que se indican 'á continuación:'" ..

Caracteristi(as comunes. a lOd.as las marcas .y modelos

Primera. Descri.pci.~tt:-Tipo de. mesa. ." .'
Segunda. DescnpclOn: DistanCia tableroMpehcula. ·Umdades:mm.
Tercera. Desplazamiento del tablero y trendelenburg. Unidades:

Mm/grados. . .. - .. -..

Valor. de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «General Electric»); modelo «CT-Pace».

Caracterís~icas:' ... '
Primera: Horizontal. .
Segunda: ~~ .. :
Tercera' 1(+ 1.520), t(~~). il (-).

118. municipio de Barcelona, provincia de Barcelona, para la homologaM
ción de un equipo emisorMreceptor móvil fabricado por «Talco, Sociedad
Anónima)~. en su instalación industrial ubicada en Montaubán (Fran
cia);

Resultando que pocel interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya 'homologaM
ción sohcita, y que el Laboratorio General D'Assaigs i D'lnvestigacions,
mediante dictamen técnico con clave 79.430, y la Entidad colaboradora
«Tecnos. Garantía de Calidad, Sociedad AnónimM, por certificado de
clave TZDSE.TALClA01, han hecho constar, res~ctivamente, que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente estaM
blecidas por el Real Decreto 2296/1985. de 8 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contra
sena de homologación GTM-0045, con fecha de caducidad del día 3 de
mayo de 1990, disponiéndose asimismo como fccha límite para que el
interesado presente. cn su caso, los certificados de conformidad de la
producción antes del día 3 de mayo de 1989, definiendo, por último,
como características técnicas para cada marca y modelo homologado las
que se indican a continuación:

Características ~omunes a todas las marcas JI modelos

Primera. Descripción: Bandas de frecuencias. Unidades: MHz.
Segunda. Descripción: Número de canales y separación entre ellos.

Unidades: Canales/kHz.
!ercera. Descripción: Potencia 'del emisor en régimen de portadora.

Ullidades: W.

Valo""de las caracterúticas para cada marca y modelo
Marca «Talco», modelo ER 08.

Características:
Primera:· 30-300.
Segunda: 99/12,5 Ó 25.
Tercera: 25.

Para la plena vigenda de esta resolución de homologación y el
posterior certificacl0 de conformidad, deberá cumplirse, además, lo
especificado en el artículo 4.0 del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de mayo de 1988.-El Director general, José Luis Bozal

González.

RESOLUCION °de 3 -qe mayo 'de 1988, de la Dirección
General de Electrónica e Informática, por la que se horno·
loga un equipo emisor·receptor móvil, marca ((Talco»),
modelo ER 08, fabricado por «Tako, Sociedad Anónima»).
en Montaubán (Francia), ,

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática la
solicitud presentada por «Distribuidora de Sistemas Electrónicos, SocieM
dad Anónima» (DSESA), con domicilio S9C!ªI.oen.1a calle Urgell, nÚmero

Marca «Siemens», modelo Hicom L-600.

Características:
Prime.ra: 70/600.
Segunda: Temporal.
Tercera: Distribuible.
Marca «Siemens». modelo Hicom L-3000.
Características:
Prime.ra: 300/3000.
Segunda: Temporal.
Tercera: Distribuible.
Esta homologación se efectu3 en relación con la disposición que se

cita y. por tanto. el producto deberá cumplir, además. lo establecido en
la Ley 31(1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de mayo de 1988.-El Director general, José Luis Bozal

González.

Valor de las caraclenslicas para cada marca y modelo
Marca «Talco», modelo ER 16;0:;

Características:
Primera: 3Q..300.
Segunda: 99/12.5 Ó 25.
Tercera: 25. ' ,

" o'; ""~: ; ),. le " .

Para:,la,op1ena vigencia de, esta'.fC:solbcién',cIe, homologación yel
postef.ion:t'trtificado de,conformidad,- 'deberá cu'm¡:jlirse,además, 10·
especificado en el artículo 4.ú del Real':¡~ecreto .2704/1982, de 3 de
septiembre.. _en _' el sentido de obtener ,el, certificado de aceptación
radíoeléc~:;ica. , ~,( .', ,,'- .• "

Lo que se hace público para general ,c(:mocimiento~

Madrid, 3 de mayo de 198K-El Direct6rgeneral, José Luis Bozal
González. "!" "
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17265 RESOLUClON de 3 de mal'O de 1988. de la Dirección
General de Electrónica e Informática. por la que se homo
loga un equipo emisor·receplOT móvil. marca «Talco»,
modelo ER 16, fabricado por ((Talco, Sociedad Anónima}).
en' Montaubán (Francia),

Recibida en la Dirección General de Electrónica e lnformatica la
solicitud presentada por «Distribuidora de Sistemas Electrónicos, Socie
dad Anónima.» (DSESA), con domicilio social en calle Urgel, 118 bajos,
municipio de Barcelona, provincia de Barcelona, para la homologación
de un equipo emisor-receptor móvil. fabricado por «Talco, Sociedad
Anónima», en su instalación industrial ubicada en Montaubán (Fran~
cia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
e~igida PC?r la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa~
CIón sohcna, y que el Laboratorio General D'Assaigs i D'Investigacions,
mediante dictamen técnico con clave 79.480. y la Entidad colaboradora
«Tecnos. Garantia de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de
clave TZDSE.TALCIAOI han hecho constar, respectivamente, que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente esta·
blecidas por el Real Decreto 2296/1985, de 8 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra
seña de homologación GTR-DOSO, con fecha de caducidad del día 3 de
mayo de 1990, disponiéndose asimismo como fecha límite para que el
interesado presente, en su caso, los certificados de conformidad de la
producción antes del día 3 de mayo de 1989, definiendo, por último
como características técnicas para cada marca y modelo homologado las
que- se indican a continuación:

Caractensticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera, Descripción: Banda de frecuencias. 'Unidades:'MHi~
Segun<;la~ Descnpción: Número de canales y separación entre ellos.

Unidade~"Canales/kHz.
Tercera. Descripción: Potencia del emisor en régimen de portadora.

Unidades:-W; ',o;'


